
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 58 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN TERCERA

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Expediente: 11001334305820210026300
Demandante: Geovanny Pérez Ospino y otros
Demandado: Nación - Ministerio de Defensa - Ejército Nacional

REPARACIÓN DIRECTA
___________________________________________________________________________

Con fundamento en los artículos 180 y 186 Ley 1437 de 2011 -modificados por la Ley 2080 de
2021-, y en atención al cambio del titular del Despacho, se procede a modificar la fecha de la
audiencia inicial para el día nueve (9) de agosto de 2023 a las doce y quince de la tarde
(12:15 p.m.) misma que será llevada a cabo de forma virtual a través de la aplicación Life
Size.

El protocolo para la realización de la audiencia se remitirá al momento de la notificación de la
presente providencia a los correos electrónicos que las partes hayan suministrado a en el
curso del proceso o el que hayan informado a través del formulario que el Despacho
estableció para el efecto, de lo contrario se entenderá que es el que aparece registrado en el
Registro Nacional de Abogados.

Previo a la realización de la audiencia, el Despacho remitirá a los mencionados correos
electrónicos los enlaces a través de los cuales las partes podrán acceder a la audiencia en la
fecha y hora programada y al expediente en formato digital.

Se advierte a los apoderados de las partes que de conformidad con el numeral 2° del artículo
180 ibidem, la asistencia a la audiencia es obligatoria, so pena de acarrear las consecuencias
contempladas en el numeral 4° de la norma en comento.

Correlativamente, se recuerda a la parte demandante su obligación de remitir, en formato
PDF, al correo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co las pruebas cuyo decreto solicitó en
la demanda y que directamente o que por el ejercicio del derecho de petición puede obtener
para su incorporación al proceso a efectos de que sean tenidas como pruebas en el marco de
la audiencia inicial, conforme lo dispone el numeral 10 del artículo 78 de la Ley 1564 de
2012.Contra esta decisión no proceden recursos.

Notifíquese y cúmplase

Juan Carlos Lasso Urresta
Juez

LA

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juan Carlos Lasso Urresta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 58 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN TERCERA

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Expediente: 11001334305820210028500
Demandante: Pedro Stevens Rojas Montenegro y otros
Demandado: Nación - Ministerio de Defensa - Ejército Nacional

REPARACIÓN DIRECTA
___________________________________________________________________________

Con fundamento en los artículos 180 y 186 Ley 1437 de 2011 -modificados por la Ley 2080 de
2021-, y en atención al cambio del titular del Despacho, se procede a modificar la fecha de la
audiencia inicial para el día nueve (9) de agosto de 2023 a las dos y treinta de la tarde
(2:30 p.m.) misma que será llevada a cabo de forma virtual a través de la aplicación Life Size.

El protocolo para la realización de la audiencia se remitirá al momento de la notificación de la
presente providencia a los correos electrónicos que las partes hayan suministrado a en el
curso del proceso o el que hayan informado a través del formulario que el Despacho
estableció para el efecto, de lo contrario se entenderá que es el que aparece registrado en el
Registro Nacional de Abogados.

Previo a la realización de la audiencia, el Despacho remitirá a los mencionados correos
electrónicos los enlaces a través de los cuales las partes podrán acceder a la audiencia en la
fecha y hora programada y al expediente en formato digital.

Se advierte a los apoderados de las partes que de conformidad con el numeral 2° del artículo
180 ibidem, la asistencia a la audiencia es obligatoria, so pena de acarrear las consecuencias
contempladas en el numeral 4° de la norma en comento.

Correlativamente, se recuerda a la parte demandante su obligación de remitir, en formato
PDF, al correo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co las pruebas cuyo decreto solicitó en
la demanda y que directamente o que por el ejercicio del derecho de petición puede obtener
para su incorporación al proceso a efectos de que sean tenidas como pruebas en el marco de
la audiencia inicial, conforme lo dispone el numeral 10 del artículo 78 de la Ley 1564 de
2012.Contra esta decisión no proceden recursos.

Notifíquese y cúmplase

Juan Carlos Lasso Urresta
Juez

LA
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 58 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN TERCERA

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Expediente: 11001334305820210031300
Demandante: Gyp Bogotá S.A.S.
Demandado: Bogotá D.C. – Secretaría Distrital de Movilidad

CONTROVERSIAS CONTRACTUALES
___________________________________________________________________________

Con fundamento en los artículos 180 y 186 Ley 1437 de 2011 -modificados por la Ley 2080 de
2021-, y en atención al cambio del titular del Despacho, se procede a modificar la fecha de la
audiencia inicial para el día cuatro (4) de agosto de 2023 a las doce y quince de la tarde
(12:15 p.m.) misma que será llevada a cabo de forma virtual a través de la aplicación Life
Size.

El protocolo para la realización de la audiencia se remitirá al momento de la notificación de la
presente providencia a los correos electrónicos que las partes hayan suministrado a en el
curso del proceso o el que hayan informado a través del formulario que el Despacho
estableció para el efecto, de lo contrario se entenderá que es el que aparece registrado en el
Registro Nacional de Abogados.

Previo a la realización de la audiencia, el Despacho remitirá a los mencionados correos
electrónicos los enlaces a través de los cuales las partes podrán acceder a la audiencia en la
fecha y hora programada y al expediente en formato digital.

Se advierte a los apoderados de las partes que de conformidad con el numeral 2° del artículo
180 ibidem, la asistencia a la audiencia es obligatoria, so pena de acarrear las consecuencias
contempladas en el numeral 4° de la norma en comento.

Correlativamente, se recuerda a la parte demandante su obligación de remitir, en formato
PDF, al correo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co las pruebas cuyo decreto solicitó en
la demanda y que directamente o que por el ejercicio del derecho de petición puede obtener
para su incorporación al proceso a efectos de que sean tenidas como pruebas en el marco de
la audiencia inicial, conforme lo dispone el numeral 10 del artículo 78 de la Ley 1564 de
2012.Contra esta decisión no proceden recursos.

Notifíquese y cúmplase

Juan Carlos Lasso Urresta
Juez

LA
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 58 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN TERCERA

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Expediente: 11001334305820210031900
Demandante: Dubán José Ibáñez Puello
Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Fuerza Aérea Colombiana

REPARACIÓN DIRECTA
___________________________________________________________________________

Con fundamento en los artículos 180 y 186 Ley 1437 de 2011 -modificados por la Ley 2080 de
2021-, y en atención al cambio del titular del Despacho, se procede a modificar la fecha de la
audiencia inicial para el día veinticinco (25) de octubre de 2023 a las ocho y treinta de la
mañana (8:30 a.m.) misma que será llevada a cabo de forma virtual a través de la aplicación
Life Size.

El protocolo para la realización de la audiencia se remitirá al momento de la notificación de la
presente providencia a los correos electrónicos que las partes hayan suministrado a en el
curso del proceso o el que hayan informado a través del formulario que el Despacho
estableció para el efecto, de lo contrario se entenderá que es el que aparece registrado en el
Registro Nacional de Abogados.

Previo a la realización de la audiencia, el Despacho remitirá a los mencionados correos
electrónicos los enlaces a través de los cuales las partes podrán acceder a la audiencia en la
fecha y hora programada y al expediente en formato digital.

Se advierte a los apoderados de las partes que de conformidad con el numeral 2° del artículo
180 ibidem, la asistencia a la audiencia es obligatoria, so pena de acarrear las consecuencias
contempladas en el numeral 4° de la norma en comento.

Correlativamente, se recuerda a la parte demandante su obligación de remitir, en formato
PDF, al correo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co las pruebas cuyo decreto solicitó en
la demanda y que directamente o que por el ejercicio del derecho de petición puede obtener
para su incorporación al proceso a efectos de que sean tenidas como pruebas en el marco de
la audiencia inicial, conforme lo dispone el numeral 10 del artículo 78 de la Ley 1564 de
2012.Contra esta decisión no proceden recursos.

Notifíquese y cúmplase

Juan Carlos Lasso Urresta
Juez

LA
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 58 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN TERCERA

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Expediente: 11001334305820210032500
Demandante: Janin Dayana Pedroza Salgado y otros
Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional

REPARACIÓN DIRECTA
___________________________________________________________________________

Con fundamento en los artículos 180 y 186 Ley 1437 de 2011 -modificados por la Ley 2080 de
2021-, y en atención al cambio del titular del Despacho, se procede a modificar la fecha de la
audiencia inicial para el día veinticinco (25) de octubre de 2023 a las nueve y cuarenta y
cinco de la mañana (9:45 a.m.) misma que será llevada a cabo de forma virtual a través de
la aplicación Life Size.

El protocolo para la realización de la audiencia se remitirá al momento de la notificación de la
presente providencia a los correos electrónicos que las partes hayan suministrado a en el
curso del proceso o el que hayan informado a través del formulario que el Despacho
estableció para el efecto, de lo contrario se entenderá que es el que aparece registrado en el
Registro Nacional de Abogados.

Previo a la realización de la audiencia, el Despacho remitirá a los mencionados correos
electrónicos los enlaces a través de los cuales las partes podrán acceder a la audiencia en la
fecha y hora programada y al expediente en formato digital.

Se advierte a los apoderados de las partes que de conformidad con el numeral 2° del artículo
180 ibidem, la asistencia a la audiencia es obligatoria, so pena de acarrear las consecuencias
contempladas en el numeral 4° de la norma en comento.

Correlativamente, se recuerda a la parte demandante su obligación de remitir, en formato
PDF, al correo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co las pruebas cuyo decreto solicitó en
la demanda y que directamente o que por el ejercicio del derecho de petición puede obtener
para su incorporación al proceso a efectos de que sean tenidas como pruebas en el marco de
la audiencia inicial, conforme lo dispone el numeral 10 del artículo 78 de la Ley 1564 de
2012.Contra esta decisión no proceden recursos.

Notifíquese y cúmplase

Juan Carlos Lasso Urresta
Juez

LA
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 58 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN TERCERA

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Expediente: 11001334305820220002000
Demandante: Consorcio GTC Geosoluciones
Demandado: Empresas Públicas de Cundinamarca S.A E.S.P

CONTROVERSIAS CONTRACTUALES
___________________________________________________________________________

Con fundamento en los artículos 180 y 186 Ley 1437 de 2011 -modificados por la Ley 2080 de
2021-, y en atención al cambio del titular del Despacho, se procede a modificar la fecha de la
audiencia inicial para el día veinticinco (25) de octubre de 2023 a las once de la mañana
(11:00 a.m.) misma que será llevada a cabo de forma virtual a través de la aplicación Life
Size.

El protocolo para la realización de la audiencia se remitirá al momento de la notificación de la
presente providencia a los correos electrónicos que las partes hayan suministrado a en el
curso del proceso o el que hayan informado a través del formulario que el Despacho
estableció para el efecto, de lo contrario se entenderá que es el que aparece registrado en el
Registro Nacional de Abogados.

Previo a la realización de la audiencia, el Despacho remitirá a los mencionados correos
electrónicos los enlaces a través de los cuales las partes podrán acceder a la audiencia en la
fecha y hora programada y al expediente en formato digital.

Se advierte a los apoderados de las partes que de conformidad con el numeral 2° del artículo
180 ibidem, la asistencia a la audiencia es obligatoria, so pena de acarrear las consecuencias
contempladas en el numeral 4° de la norma en comento.

Correlativamente, se recuerda a la parte demandante su obligación de remitir, en formato
PDF, al correo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co las pruebas cuyo decreto solicitó en
la demanda y que directamente o que por el ejercicio del derecho de petición puede obtener
para su incorporación al proceso a efectos de que sean tenidas como pruebas en el marco de
la audiencia inicial, conforme lo dispone el numeral 10 del artículo 78 de la Ley 1564 de
2012.Contra esta decisión no proceden recursos.

Notifíquese y cúmplase

Juan Carlos Lasso Urresta
Juez

LA
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 58 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN TERCERA

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Expediente: 11001334305820210032700
Demandante: Arcenia Rosa Acosta Grandett y otros
Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional

REPARACIÓN DIRECTA
___________________________________________________________________________

Con fundamento en los artículos 180 y 186 Ley 1437 de 2011 -modificados por la Ley 2080 de
2021-, y en atención al cambio del titular del Despacho, se procede a modificar la fecha de la
audiencia inicial para el día veintiséis (26) de octubre de 2023 a las ocho y treinta de la
mañana (8:30 a.m.) misma que será llevada a cabo de forma virtual a través de la aplicación
Life Size.

El protocolo para la realización de la audiencia se remitirá al momento de la notificación de la
presente providencia a los correos electrónicos que las partes hayan suministrado a en el
curso del proceso o el que hayan informado a través del formulario que el Despacho
estableció para el efecto, de lo contrario se entenderá que es el que aparece registrado en el
Registro Nacional de Abogados.

Previo a la realización de la audiencia, el Despacho remitirá a los mencionados correos
electrónicos los enlaces a través de los cuales las partes podrán acceder a la audiencia en la
fecha y hora programada y al expediente en formato digital.

Se advierte a los apoderados de las partes que de conformidad con el numeral 2° del artículo
180 ibidem, la asistencia a la audiencia es obligatoria, so pena de acarrear las consecuencias
contempladas en el numeral 4° de la norma en comento.

Correlativamente, se recuerda a la parte demandante su obligación de remitir, en formato
PDF, al correo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co las pruebas cuyo decreto solicitó en
la demanda y que directamente o que por el ejercicio del derecho de petición puede obtener
para su incorporación al proceso a efectos de que sean tenidas como pruebas en el marco de
la audiencia inicial, conforme lo dispone el numeral 10 del artículo 78 de la Ley 1564 de
2012.Contra esta decisión no proceden recursos.

Notifíquese y cúmplase

Juan Carlos Lasso Urresta
Juez

LA

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 58 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN TERCERA

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Expediente: 11001334305820210033200
Demandante: William Andrey Achagua Pan
Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional

REPARACION DIRECTA
___________________________________________________________________________

Con fundamento en los artículos 180 y 186 Ley 1437 de 2011 -modificados por la Ley 2080 de
2021-, y en atención al cambio del titular del Despacho, se procede a modificar la fecha de la
audiencia inicial para el día veintiséis (26) de octubre de 2023 a las nueve y cuarenta y
cinco de la mañana (9:45 a.m.) misma que será llevada a cabo de forma virtual a través de
la aplicación Life Size.

El protocolo para la realización de la audiencia se remitirá al momento de la notificación de la
presente providencia a los correos electrónicos que las partes hayan suministrado a en el
curso del proceso o el que hayan informado a través del formulario que el Despacho
estableció para el efecto, de lo contrario se entenderá que es el que aparece registrado en el
Registro Nacional de Abogados.

Previo a la realización de la audiencia, el Despacho remitirá a los mencionados correos
electrónicos los enlaces a través de los cuales las partes podrán acceder a la audiencia en la
fecha y hora programada y al expediente en formato digital.

Se advierte a los apoderados de las partes que de conformidad con el numeral 2° del artículo
180 ibidem, la asistencia a la audiencia es obligatoria, so pena de acarrear las consecuencias
contempladas en el numeral 4° de la norma en comento.

Correlativamente, se recuerda a la parte demandante su obligación de remitir, en formato
PDF, al correo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co las pruebas cuyo decreto solicitó en
la demanda y que directamente o que por el ejercicio del derecho de petición puede obtener
para su incorporación al proceso a efectos de que sean tenidas como pruebas en el marco de
la audiencia inicial, conforme lo dispone el numeral 10 del artículo 78 de la Ley 1564 de
2012.Contra esta decisión no proceden recursos.

Notifíquese y cúmplase

Juan Carlos Lasso Urresta
Juez

LA
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 58 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN TERCERA

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Expediente: 11001334305820220002900
Demandante: Wilman Ariza González
Demandado: Fiscalía General de la Nación

REPARACION DIRECTA
___________________________________________________________________________

Con fundamento en los artículos 180 y 186 Ley 1437 de 2011 -modificados por la Ley 2080 de
2021-, y en atención al cambio del titular del Despacho, se procede a modificar la fecha de la
audiencia inicial para el día veintiséis (26) de octubre de 2023 a las once de la mañana
(11:00 a.m.) misma que será llevada a cabo de forma virtual a través de la aplicación Life
Size.

El protocolo para la realización de la audiencia se remitirá al momento de la notificación de la
presente providencia a los correos electrónicos que las partes hayan suministrado a en el
curso del proceso o el que hayan informado a través del formulario que el Despacho
estableció para el efecto, de lo contrario se entenderá que es el que aparece registrado en el
Registro Nacional de Abogados.

Previo a la realización de la audiencia, el Despacho remitirá a los mencionados correos
electrónicos los enlaces a través de los cuales las partes podrán acceder a la audiencia en la
fecha y hora programada y al expediente en formato digital.

Se advierte a los apoderados de las partes que de conformidad con el numeral 2° del artículo
180 ibidem, la asistencia a la audiencia es obligatoria, so pena de acarrear las consecuencias
contempladas en el numeral 4° de la norma en comento.

Correlativamente, se recuerda a la parte demandante su obligación de remitir, en formato
PDF, al correo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co las pruebas cuyo decreto solicitó en
la demanda y que directamente o que por el ejercicio del derecho de petición puede obtener
para su incorporación al proceso a efectos de que sean tenidas como pruebas en el marco de
la audiencia inicial, conforme lo dispone el numeral 10 del artículo 78 de la Ley 1564 de
2012.Contra esta decisión no proceden recursos.

Notifíquese y cúmplase

Juan Carlos Lasso Urresta
Juez

LA

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 58 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN TERCERA

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Expediente: 11001334305820220000700
Demandante: Iván Padrón David y otros
Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional

REPARACION DIRECTA
___________________________________________________________________________

Con fundamento en los artículos 180 y 186 Ley 1437 de 2011 -modificados por la Ley 2080 de
2021-, y en atención al cambio del titular del Despacho, se procede a modificar la fecha de la
audiencia inicial para el día veintisiete (27) de octubre de 2023 a las ocho y treinta de la
mañana (8:30 a.m.) misma que será llevada a cabo de forma virtual a través de la aplicación
Life Size.

El protocolo para la realización de la audiencia se remitirá al momento de la notificación de la
presente providencia a los correos electrónicos que las partes hayan suministrado a en el
curso del proceso o el que hayan informado a través del formulario que el Despacho
estableció para el efecto, de lo contrario se entenderá que es el que aparece registrado en el
Registro Nacional de Abogados.

Previo a la realización de la audiencia, el Despacho remitirá a los mencionados correos
electrónicos los enlaces a través de los cuales las partes podrán acceder a la audiencia en la
fecha y hora programada y al expediente en formato digital.

Se advierte a los apoderados de las partes que de conformidad con el numeral 2° del artículo
180 ibidem, la asistencia a la audiencia es obligatoria, so pena de acarrear las consecuencias
contempladas en el numeral 4° de la norma en comento.

Correlativamente, se recuerda a la parte demandante su obligación de remitir, en formato
PDF, al correo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co las pruebas cuyo decreto solicitó en
la demanda y que directamente o que por el ejercicio del derecho de petición puede obtener
para su incorporación al proceso a efectos de que sean tenidas como pruebas en el marco de
la audiencia inicial, conforme lo dispone el numeral 10 del artículo 78 de la Ley 1564 de
2012.Contra esta decisión no proceden recursos.

Notifíquese y cúmplase

Juan Carlos Lasso Urresta
Juez

LA
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 58 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN TERCERA

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Expediente: 11001334305820220001400
Demandante: María Erika Segura Pineda y otros
Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional

REPARACION DIRECTA
___________________________________________________________________________

Con fundamento en los artículos 180 y 186 Ley 1437 de 2011 -modificados por la Ley 2080 de
2021-, y en atención al cambio del titular del Despacho, se procede a modificar la fecha de la
audiencia inicial para el día veintisiete (27) de octubre de 2023 a las nueve y cuarenta y
cinco de la mañana (9:45 a.m.) misma que será llevada a cabo de forma virtual a través de
la aplicación Life Size.

El protocolo para la realización de la audiencia se remitirá al momento de la notificación de la
presente providencia a los correos electrónicos que las partes hayan suministrado a en el
curso del proceso o el que hayan informado a través del formulario que el Despacho
estableció para el efecto, de lo contrario se entenderá que es el que aparece registrado en el
Registro Nacional de Abogados.

Previo a la realización de la audiencia, el Despacho remitirá a los mencionados correos
electrónicos los enlaces a través de los cuales las partes podrán acceder a la audiencia en la
fecha y hora programada y al expediente en formato digital.

Se advierte a los apoderados de las partes que de conformidad con el numeral 2° del artículo
180 ibidem, la asistencia a la audiencia es obligatoria, so pena de acarrear las consecuencias
contempladas en el numeral 4° de la norma en comento.

Correlativamente, se recuerda a la parte demandante su obligación de remitir, en formato
PDF, al correo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co las pruebas cuyo decreto solicitó en
la demanda y que directamente o que por el ejercicio del derecho de petición puede obtener
para su incorporación al proceso a efectos de que sean tenidas como pruebas en el marco de
la audiencia inicial, conforme lo dispone el numeral 10 del artículo 78 de la Ley 1564 de
2012.Contra esta decisión no proceden recursos.

Notifíquese y cúmplase

Juan Carlos Lasso Urresta
Juez

LA
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 58 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN TERCERA

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)

Expediente: 11001334305820220004000
Demandante: Edgar Enrique Iglesias Barrios
Demandado: Nación – Rama Judicial

REPARACION DIRECTA
___________________________________________________________________________

Con fundamento en los artículos 180 y 186 Ley 1437 de 2011 -modificados por la Ley 2080 de
2021-, y en atención al cambio del titular del Despacho, se procede a modificar la fecha de la
audiencia inicial para el día veintisiete (27) de octubre de 2023 a las once de la mañana
(11:00 a.m.) misma que será llevada a cabo de forma virtual a través de la aplicación Life
Size.

El protocolo para la realización de la audiencia se remitirá al momento de la notificación de la
presente providencia a los correos electrónicos que las partes hayan suministrado a en el
curso del proceso o el que hayan informado a través del formulario que el Despacho
estableció para el efecto, de lo contrario se entenderá que es el que aparece registrado en el
Registro Nacional de Abogados.

Previo a la realización de la audiencia, el Despacho remitirá a los mencionados correos
electrónicos los enlaces a través de los cuales las partes podrán acceder a la audiencia en la
fecha y hora programada y al expediente en formato digital.

Se advierte a los apoderados de las partes que de conformidad con el numeral 2° del artículo
180 ibidem, la asistencia a la audiencia es obligatoria, so pena de acarrear las consecuencias
contempladas en el numeral 4° de la norma en comento.

Correlativamente, se recuerda a la parte demandante su obligación de remitir, en formato
PDF, al correo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co las pruebas cuyo decreto solicitó en
la demanda y que directamente o que por el ejercicio del derecho de petición puede obtener
para su incorporación al proceso a efectos de que sean tenidas como pruebas en el marco de
la audiencia inicial, conforme lo dispone el numeral 10 del artículo 78 de la Ley 1564 de
2012.Contra esta decisión no proceden recursos.

Notifíquese y cúmplase

Juan Carlos Lasso Urresta
Juez

LA

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Juan Carlos Lasso Urresta

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

58

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b76df85b35296f3ae339e3a793d67f90db026df4d26d42e0e2166d7908611137

Documento generado en 25/07/2023 04:42:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


